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MUN ICIPALI DAD PROVI CIAL /\lA RISCAL NIETO 

I.E\ ORCANICA 27972 Dll 26·05·2003 
LEY 8230 DE 03·04· 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 2.) ~0- 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua , 2 6 ocr. 2011 
VISTOS: 

El Oficio N°196-2017-REG POL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú, rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N° 050591y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1palidades son Organos de Gob1erno Local. con personería 1uríd1ca 
de derecho público, y gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley 
27972. en concordanc1a con el Art 194• de la Constitución Política del Perú. 

Que, mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N°05059 1 del 31 de 
Marzo del 2017. la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 
Provmc1a Manscal N1eto, ha 1mpuesto al Sr( a) MAQUERA GOMEZ HENRY MARCO . conductor ¡nfractor del 
vehículo con Placa de Roda¡e V4K-406, la Infracción tip1f1cada con el Código G.17: que 1nd1ca "Conducir 
vehícu los que tengan lunas o vidrios polarizados o acondicionados de modo tal que impidan la 
visibi lidad delo interior del vehículo sin la autorización co rrespondiente."; de acuerdo a lo dispuesto en 
el Cuadro de Tipificación de Multas y Med1das Preventivas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre. 
aprobado por el Texto Ún~co Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to- Cód1go de Tráns1to. aprobado 

o~IHCIAt"' por O S. N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. la infracción cometida amerita una multa eqUivalente al 8% de la 
, ~ "~; UIT vigente (S/. 324.00) Soles. y la acumulación de 20 puntos. 

(~ TES .-
·: !:1 us¡IA ~ 
g ~N VIAl :f Que, la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced¡m;entos 
~YS ~ establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1• del artículo 329" del presente 

~aout<>~~ procedimiento sanc1onador se 1nic1a, con la entrega de la copia de la papeleta de infracc1ón al conductor 
-· según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 

mod1ficatonas 

Que. de acuerdo almc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modi ficatorias. establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la 1nfracción cometida. n1 ha presentado su descargo 
ante la unidad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hábiles. contados a part1r del día sigu1ente de la no!lf1cac,ón de la papeleta de infracCión o resoluc1ón de 
inicio de proced1m1ento sancionador la Munic1pal1dad Prov1ncial deberá em1tir la resolución de sanc1ón 
proced1endo contra esta la 1nterpos1C1ón de los recurso administrativos de ley", en ese entender y de la 
revis1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em1tir la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente. 

Que. estando a lo mformado por la Policía Nacional del Peru al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre. Ley N° 27972 .
Ley Or~án1ca de Munic1pal1dades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas, y con las v1sac,ones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MUL TA al Sr(a} MAQUERA 
GOMEZ HENRY MARCO, por la 1nfracc1ón al Tráns1to terrestre tipificada como G 17 establecidO en el D S 
N° 016-2009-MTC y mod1flcatonas. la sanc1ón de multa equivale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto 

1"~ sciende a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES} y la acumulación 
l GAI. , 

oe ~ e 20 puntos, por la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP N° 050591 del 31 de Marzo del 2017, de acuerdo a 
.• ~~~¡tos fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

6" 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
emisión, y contra el m1smo pueáe interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro o rdenamiento jurid1co 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el día siguiente a su recepción As1m1smo, de no 

~~ presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara F1rme y Consent1da la 
\r . 
~ anc1ón en sede adm1n1strat1va 

ARTÍC ULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentida la 
sanción en la sede adm1nistrat1va. el Área de tnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerenc1a de Transpor1e y 
Seguridad V1al. bajo responsab1l1dad func1onat. deberá ingresar la sanción al Registro NaCional de Sanc1ones 

~,._o'I\HCIAt~ , por Infracciones al Tráns1to. que establece el cuadro de lipificac1ón de multas y med1das preventivas 
f WB*'i'~, aplicables a las infracc1ones de tráns1to 

~ TAA.\ TES .- · • 
~ m VIAl~¡ ARTICULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluc1ón al 
~ <::> ' Conductor Infractor Sr(a} MAQUERA GOMEZ HENRY MARCO, con domicilio en Asoc. V1rgen de Chap1 B-2 

~c,..::.'t- San Franc1sco Moquegua Manscal N1eto. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente, ba¡o aperc1b1m1ento de soliCitarse su ejecuc1ón mediante Cobranza Coactiva 

REGISTRESE, NOTIF IQUESE Y CUMPLASE 


